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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES  
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2021-00028-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: NANCY BARROS JORDAN  
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP-  

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo No. 2 del art. 175 de la ley 1437 
de 2011 (CPACA), que remite a lo dispuesto por el artículo 201A ibídem. En la fecha 
se fija en lista en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el 
término de un (1) día y se corre traslado a la contraparte de las excepciones 
propuestas por: el apoderado de la parte demandada, por el termino de tres (3) 
días en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E y en la página web 
de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envió mensaje de 
datos a los correos suministrados. 
 

 
 
 

DÍA DE FIJACIÓN:        20 DE MAYO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
EMPIEZA TRASLADO: 21 DE MAYO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    25 DE MAYO DE 2021, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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HONORABLE  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA 

MP: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

E.  S.  D. 

 

Ref.: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE NANCY LUZ MARINA 

BARROS BARROS contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

UGPP 

Radicación: 25000234200020210002800 

Asunto: Contestación de demanda 

 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.901.973 de Bogotá, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 238.220 del C.S. de la J., apoderado especial 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, por medio del 

presente escrito y dentro del término legal, me permito dar contestación a la 

demanda en los siguientes términos: 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones de la demanda ya que carecen 

de fundamento factico y jurídico, toda vez que las circunstancias de hecho y de 

derecho aducidas por la parte actora no se produjeron como aparecen en 

aquélla, la demandante Luz Marina Barros Barros, no tiene derecho a la pensión 

que se solicita, por cuanto no cumple con los requisitos para acceder a la pensión 

de sobrevivientes del causante señor Alfonso Nicolas Barros.  

 

 Se debe tener en cuenta, que dentro del proceso administrativo la curadora de la 

señora luz Marina Barros Barros, no logró demostrar que su hermana dependía 

económicamente de sus padres, no existe un hecho que dilucide que antes del 

fallecimiento del causante el señor Alonso Nicolás Barros respondiera por su hija. 

 

A LOS HECHOS: 

 

Al hecho número 1: Es parcialmente cierto, es cierto que el señor Alfonso Nicolás 

Barros fue pensionado y que después de su muerte, se sustituyó la pensión a su 

esposa. No es cierto que se les sustituyó a su hija, hoy reclamante de la pensión. 

Al hecho número 2: Es cierto, así consta en la copia de la sentencia que reposa en 

el expediente administrativo del causante. 

Al hecho número 3: Es cierto, así consta en la copia de la sentencia que reposa en 

el expediente administrativo del causante. 

Al hecho número 4: Es cierto 

Al hecho número 5: No es cierto, dicha dependencia no está probada, lo que se 

logró evidenciar es que depende económicamente de los ingresos de los bienes 

que administra su hermana y hoy curadora de la señora Luz Marina; que la 

demandante tiene medios económicos, que no dependía de su padre, tal y como 

se logró demostrar en el proceso de interdicción que el curso en el Juzgado 11 de 

Familia de Bogotá, que tuvo fin con la sentencia de fecha 20 de octubre de 2008, 
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la demandante tiene bienes propios de los cuales obtiene los medios necesarios 

para su subsistencia, tales como un apartamento en la ciudad de Bogotá y la 

herencia que dejó su señor padre y que sea administrada por su hermana la señora 

Nancy Barros Barros. 

Al hecho número 6: Es cierto. 

Al hecho número 7: Es cierto. 

Al hecho número 8: Es cierto. 

Al hecho número 9: Es cierto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Al respecto, frente a la pensión de sobrevivientes tenemos que se regula por la ley 

100 de 1993, en sus artículos 46 y 47, modificados por los artículos 12 y 13 

(respectivamente) de la ley 797 de 2003, la cual es aplicable por la fecha de 

fallecimiento del causante, los cuales rezan: 

 

ARTICULO.  46.- Modificado por el art. 12, Ley 797 de 2003 Requisitos para obtener 

la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1.  Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por 

riesgo común, que fallezca. 

2.  Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que éste 

hubiere cumplido alguno de los siguientes requisitos: 

a)  Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo 

menos veintiséis (26) semanas al momento de la muerte, y 

b)  Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 

durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior al 

momento en que se produzca la muerte. 

PARÁGRAFO.-Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el 

presente artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 

33 de la presente ley. 

 

ARTICULO.   47.- Modificado por el art. 13, Ley 797 de 2003 Beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes.  Reglamentado parcialmente por el Decreto 

Nacional 1889 de 1994. Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a)  En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 

supérstite. 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 

pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 

deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante por lo 

menos desde el momento en que éste cumplió con los requisitos para tener 

derecho a una pensión de vejez o invalidez hasta su muerte, y haya convivido 

con el fallecido no menos de dos (2) años continuos con anterioridad a su 

muerte, salvo que haya procreado uno o más hijos con el pensionado fallecido; 

 

(El texto en negrilla fue declarada inexequible por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-1176 de 2001). 

 

b)  Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#12
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31246#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31246#0
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económicamente del causante al momento de su muerte; y, los hijos inválidos si 

dependían económicamente del causante, mientras subsistan las condiciones 

de invalidez; (el subrayado fuera de texto es del suscrito) 

 

Los requisitos para acceder a la sustitución de la pensión de sobrevivientes son 

claros, tal y como se demuestra en el texto subrayado por el suscrito, uno de los 

requisitos sine qua non es la dependencia económica del hijo incapacitado o 

invalido del causante al momento de su muerte, lo que para el caso que nos ocupa 

no está demostrado si quiera sumariamente, ya que la demandante señora Luz 

Marina Barros fue declarada interdicta, pero en el sentido de administrar sus bienes; 

y dicha circunstancia por sí sola no constituye el derecho.  

 

En la sentencia T-577 del 21 de julio de 2010, la Corte en un estudio constitucional 

sobre los requisitos que debe acreditar el hijo inválido para que se le otorgue la 

sustitución pensional, considera que se debe acreditar es la dependencia 

económica del hijo discapacitado respecto del causante,  por lo que en el caso 

que nos ocupa no hay si quiera prueba sumaria de tal dependencia, razón por la 

cual se deben negar las pretensiones de demanda, ya que tal y como lo dice las 

misma sentencia “se debe demostrar la dependencia económica”. y por el 

contrario de los documentos allegados y que reposan en el expediente 

administrativo del causante y en el expediente de este proceso, se desvirtúa dicha 

dependencia ya que la demandante señora Luz Marina Barros Barros representada 

legalmente por su hermana la señora Nancy Barros Barros, tiene otros ingresos y no 

dependía económicamente del causante, observando detenidamente la 

sentencia proferida por el Juzgado 11 de familia del Circuito de Bogotá, 

claramente se logra establecer que la demandante antes de su desafortunado 

accidente cerebrovascular había adquirido un apartamento y qué dicho 

apartamento genera ingresos para ella, Adicionalmente a ello en los hechos de la 

demanda que se insertaron en la sentencia antes aludida, se logra constatar que 

también tiene la mitad de la propiedad de un apartamento en el norte de Bogotá 

que fue heredado del causante y que dichos bienes son administrados por la por 

la hermana la señora Nancy Barros. 

 

Ahora, por otro lado se tiene que el PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD-Deber de ayuda 

mutua entre los cónyuges extensivo a los compañeros permanentes ya  los hijos 

quienes deben alimentos a sus padres y más aun cuando están en la situación de 

la demandante, en la sentencia que ha sido referida reiteradas ocasiones durante 

esta contestación, se deja claro que la demandante tiene una hija y que es ella la 

que tiene el deber legal de proveer los alimentos para la subsistencia de su madre.  

La legislación civil colombiana, en atención del principio de solidaridad que se 

traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges, implica que se deban 

alimento en las siguientes situaciones: - Cuando los cónyuges hacen vida en 

común; - Cuando existe separación de hecho. Los cónyuges separados de hecho 

o de cuerpos o judicialmente, entre tanto se mantengan sin hacer vida marital con 

otra persona conservan el derecho a los alimentos. -En caso de divorcio, cuando 

el cónyuge separado no es culpable. Finalmente, es preciso señalar que las 

disposiciones en materia de alimentos no se limitan a los cónyuges, sino que se 

hacen extensivas a los compañeros permanentes, por cuanto el origen de esta 

obligación se encuentra en el deber de solidaridad, según fuera dispuesto en 

sentencia T-1033 de 2002. 



 TC Torres Consultores Abogados 
     Especialistas en derecho contractual 
 

4 
Carrera 11 No. 73-44, Oficina 408 
  jvaldes.tcabogados@gmail.com 

www.tcabogados.co 

 

Es decir, en primera medida la responsabilidad recae en el cónyuge y en sus hijos, 

situación que aquí está demostrada, por lo tanto, deben ser negadas las 

pretensiones. 

 

Se debe tener claro que no se puede cargar al sistema general de pensiones con 

una prestación como las que se reclama simplemente por el hecho de que la 

demandante no está en capacidad de administrar sus bienes, de la sentencia de 

fecha 20 de octubre de 2008, proferida por el juzgado 11 de Familia del Circuito de 

Bogotá, se puede extraer con toda claridad que la demandante es independiente 

en lo que respecta a su economía, ya que si bien es cierto no está en capacidad 

para administrar sus bienes, su hermana Nancy Barros Barros, administra los bienes 

que consiguió antes de su accidente y que recibió como herencia por la muerte 

de su señor padre y que es causante de la pensión que se solicita sustituir. 

 

Ahondando en lo anterior, dicha providencia en su página 9, dice que de las 

declaraciones que fueron recibidas dentro del proceso de interdicción que inició 

la señora Nancy Barros a favor de su hermana Luz Marina, la primera es la persona 

idónea para administrar los bienes de la hoy demandante, y que la señora Nancy 

tiene su situación económica resuelta, que asumió la administración de los bienes 

de la señora Luz Marina Barros, y se resalta “sin que se haya probado que haya 

dilapidado su patrimonio o haya llevado a cabo una administración descuidada, 

por el contrario arrendó el inmueble y su renta ha sido invertida en arreglos del 

mismo inmueble y en parte de los gastos de sostenimiento de la incapaz, pues a 

pesar de no valerse por sí misma le ha entregado los dineros para que haga los 

gastos que desee pues sale sola a la calle”, lo anterior es tan importante para el 

presente caso, ya que demuestra que incluso antes de la muerte de su señor padre, 

no existía dependencia económica, ni siquiera parcial ya que él, se encargaba de 

administrar sus bienes hasta la muerte del mismo, pero de ninguna manera dichas 

afirmaciones y que son prueba contundente demuestran una dependencia 

económica de la señora Luz Marina Barros Barros de su padre el señor Alonso 

Nicolás Barros. 

 

En síntesis, del material probatorio que reposa en el expediente administrativo y que 

es prueba llegada por la entidad con esta contestación de la demanda, y de las 

pruebas que se arrimaron con la demanda, se logra establecer que la señora luz 

Marina Barros Barros tiene medios económicos independientes para sostenerse y 

que están siendo administrados por una curadora, que está realmente probado 

que es una buena administradora de dichos bienes y qué del arriendo de su 

apartamento ubicado en el norte de Bogotá obtiene recursos para su subsistencia, 

aunado a lo anterior su padre no proveía medios económicos sino por el contrario 

administraba sus bienes hasta su desafortunado fallecimiento; también resaltando, 

que de la muerte de su señor padre la señora Luz Marina Barros Barros recibió la 

mitad de un bien inmueble el cual también genera ingresos de subsistencia y 

sumado a lo anterior tiene una hija de nombre Carolina, que es la que debe 

responder económicamente por su madre administrándole alimentos en atención 

a su estado de salud, y de ninguna manera cargar al sistema general de pensiones 

con un pago que no está justificado y que desborda todo fin y objetivo del mismo. 
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Situaciones unas y otras que demuestra y prueban con toda claridad que la 

demandante es independiente económicamente hablando. 

 

Ahora bien, es necesario mencionar tal y como se sustenta en las resoluciones que 

niegan el derecho, que el demandante pertenecía a un núcleo familiar 

independiente, que a pesar de su incapacidad, quienes tiene una obligación 

directa son los hijos y esposa del demandante, que para el caso concreto está 

demostrado que así era, y conforme al Código Civil que establece:  

 

ARTICULO 312. DEFINICIÓN DE EMANCIPACIÓN. La emancipación es un 

hecho que pone fin a la patria potestad. Puede ser voluntaria, legal o 

judicial. 

 

ARTICULO 313. EMANCIPACIÓN VOLUNTARIA. Artículo modificado por el 

artículo 43 

del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente: La emancipación 

voluntaria se efectúa por instrumento público, en que los padres declaran 

emancipar al hijo adulto y éste consiente en ello. No valdrá esta 

emancipación si no es autorizada por el juez con conocimiento de causa. 

 

Toda emancipación, una vez efectuada, es irrevocable, aún por causa de 

ingratitud. 

 

ARTICULO 314. EMANCIPACIÓN LEGAL. Artículo modificado por el artículo 44 

del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente: La emancipación 

legal se efectúa:   

 

1o. Por la muerte real o presunta de los padres. 

2o. Por el matrimonio del hijo. 

3o. Por haber cumplido el hijo la mayor edad. 

4o. Por el decreto que da la posesión de los bienes del padre desaparecido. 

 

Con lo anterior queda totalmente demostrado que la entidad procedió acorde a 

derecho y que por un hecho ajeno, la UGPP, no puede llegar a responder por 

sumas de dinero que no se hubiesen causado si se hubieren presentado las pruebas 

necesarias para acreditar el derecho a la sustitución pensional. Es claro y no genera 

duda, que la Entidad reconoce pensiones y si no presentan los documentos 

necesarios para reconocer un derecho, de oficio la Entidad no puede proceder. 

INTERESES MORATORIOS:  

Respecto a los intereses moratorios se tiene que no son procedentes porque la 

pensión reconocida y que hoy se solicita sustitución no es del régimen de seguridad 

social contemplado en la ley 100 de 1993, como se puede concluir de la lectura 

de la sentencia SL 15932-2017 Radicación n.° 53212 MP MARTÍN EMILIO BELTRÁN 

QUINTERO de fecha 03 de octubre de 2017: 

“Respecto del cargo subsidiario presentado por la apoderada del banco, 

referente a la condena de los intereses del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

tiene razón la impugnación, puesto que, en efecto, la Corte tiene asentado 

que los intereses moratorios previstos por el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

son procedentes respecto de prestaciones concebidas por esa normatividad, 

es decir, «cuando se trata de una pensión que debía reconocerse con sujeción 

a su normatividad integral» (sentencia de 28 de noviembre de 2002. Radicación 
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18.273); mientras que la pensión a sustituir en sub lite no corresponde a una 

pensión del sistema integral de seguridad social; atrás quedó constatado su 

carácter convencional; y no cambia su naturaleza por el hecho que, para 

efectos de resolver sobre la trasmisión del derecho por muerte del titular, a falta 

de una regulación sobre el punto en la convención, se acuda al artículo 47 de 

la Ley 100 de 1993, como lo plantea el replicante para impedir que se case la 

sentencia en este acápite”. 

Por lo anteriormente expuesto solicito de la manera respetuosa, se DENIEGUEN las 

pretensiones de la demanda, ya que no hay lugar al reconocimiento de lo 

pretendido por no ser dependiente económico del causante. 

 

EXCEPCIONES: 

 

Para todos los fines a que haya lugar y sin que ello signifique aceptación de los 

hechos y razones de la demanda, me permito proponer las siguientes excepciones: 

PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Por cuanto se pretende que la Entidad que represento pague dineros sin que exista 

ningún tipo de obligación entre las partes, el demandante no ha demostrado 

dependencia económica respecto al causante y por lo tanto no hay lugar al pago 

de la pensión de sobrevivientes. 

SEGUNDA: PRESCRIPCIÓN.  

 

Sin que se entienda como reconocimiento de algún hecho o pretensión del escrito 

de demanda, se propone la prescripción sobre cualquier derecho que pueda 

llegar a ser reconocido o se hubiere causado eventualmente en cabeza de la 

parte demandante, que de conformidad con las normas legales y lo probado en 

el juicio quede envestido con el fenómeno prescriptivo. En este caso entre la fecha 

de muerte del causante y la fecha de reclamación administrativa hay más de 3 

años, por lo tanto existe prescripción de mesadas por más de 7 años 

 

Así las cosas, se solicita a su señoría que en caso de reconocer algún derecho a la 

parte demandante, se haga el estudio del fenómeno de la prescripción de 

derechos contemplado en los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo; 

artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, artículos 2512, 2513 y siguientes 

del Código Civil y demás normas concordantes. 

 

TERCERA: BUENA FE.  

 

Mi representada actuó de buena fe y con pleno convencimiento de estar obrando 

conforme a derecho, por lo que existe la imposibilidad de condena en costas, 

agencias en derecho, intereses moratorios y cualquier otra suma que se genere en 

el transcurso de este proceso. 

 

CUARTA: GENÉRICA O INNOMINADA 
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Igualmente, de manera respetuosa solicitó señor Juez se sirva declarar probadas 

las demás excepciones que resulten dentro del proceso. 

 

PRUEBAS 

 

De manera respetuosa, solicitó que se tengan como tales el expediente 

administrativo del causante que será aportado en la oportunidad procesal 

pertinente.  

 

ANEXOS: 

 

1. Poder general debidamente conferido al Dr. José Fernando Torres Peñuela por la 

entidad demandada mediante escritura pública.  

2. Sustitución de poder debidamente conferido por el Dr. José Fernando Torres 

Peñuela al suscrito abogado. 

3. Expediente administrativo 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Para efectos de notificación se puede surtir en: 

 

Dirección: Carrera 11 número 73 – 44, Edificio Monserrate oficina: 408. 

Correo electrónico: jvaldes.tcabogados@gmail.com. 

Del Señor Magistrado, 

 

 

 

____________________________________ 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA 

CC. 80.901.973 de Bogotá  

T.P 238.220 del C.S. de la J. 
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HONORABLE  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA 

MP: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN  

E.       S.        D. 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de NANCY BARROS BARROS EN CALIDAD DE CURADORA DE 

LUZ MARINA BARROS BARROS en contra de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA FISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP -. 

RADICACIÓN: 25000234200020210002800 

Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

JOSÉ FERNANDO TORRES P., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.889.216 de Bogotá, abogado titulado e inscrito portador de 

la tarjeta profesional No. 122.816 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

APODERADO GENERAL de la entidad demandada, conforme consta en la Escritura Pública No. 

03054 elevada el 22 de octubre de 2013 ante la Notaría Veinticinco (25) del Circulo de Bogotá, cuya 

copia anexo, por medio del presente documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito 

solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los términos del poder general y, con tal 

reconocimiento SUSTITUYO el poder al Dr. JOHN EDISON VALDÉS PRADA, también mayor y 

vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.901.973 y portador de la tarjeta 

profesional No. 238.220 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

El apoderado sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, incluyendo 

la de conciliar judicial o extrajudicialmente. 

 

Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y al Dr. JOHN EDISON VALDÉS 

PRADA en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 

 

Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 Código General del Proceso que 

establece lo referente a las sustituciones de poder las mismas se presumen auténticas. 

Respetuosamente,     Acepto, 

 

 

 

   
JOSÉ FERNANDO TORRES P.   JOHN EDISON VALDÉS PRADA. 

C.C. 79.889.216 de Bogotá    C.C. 80.901.973 de Bogotá. 

T.P. 122.816 del C.S. de la J.   T.P. 238.220 del C.S. de la J. 

http://www.tcabogados.co/
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